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REFERENCIA: 087583184002-2020-00401-00 
PROCESO: ALIMENTO DE MENOR  
DEMANDANTE: LAURA VANESSA MENDIVIL ARRIETA 
DEMANDADO: JOAO PAULO SANDOVAL VITAR 

  
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su Despacho la presente demanda, 
informándole que nos correspondió por reparto ordinario y se encuentra pendiente su 
trámite.  Sírvase Proveer.  Soledad, Diciembre 18 de 2020 
SECRETARIA 

MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD, DICIEMBRE 
DIECIOCHO (18) DEL AÑO DOS MIL VEINTE (2020).- 
 
Al despacho demanda de ALIMENTO DE MENOR, presentado por la Sra. LAURA 

VANESSA MENDIVIL ARRIETA contra su padre el señor JOAO PAULO DANDOVAL 

VITAR, la cual no reúne los requisitos de ley para su admisión, dado que no se aporta el 
correspondiente registro civil de nacimiento de la niña PAULETT VANESSA SANDOVAL 
MENDIVIL, a efectos de demostrar el parentesco que la une con el demandado y el origen 
de la petición de alimentos a su favor. 
 
Tampoco se aporta dirección exacta de notificación del demandado, ni su correo 
electrónico o la manifestación expresa de su desconocimiento.  Tampoco se aporta correo 
electrónico de los testigos citados, en consideración a lo manifestado en el inciso 1º del 
artículo 6º del decreto 806 de 2020. 
 
Por   lo anterior, se inadmitirá la presente demanda y se concederá a la parte demandante 
el término de cinco (5) días para que subsane la informalidad anotada, so pena de rechazo.  
 

RESUELVE: 
 

1. INADMITIR la presente demanda de ALIMENTOS DE MENOR, promovida por la Sra. 
LAURA VANESSA MENDIVIL ARRIETA, en representación legal de su menor hija  

PAULETT VANESSA SANDOVAL MENDIVIL en contra del señor JOAO PAULO 

SANDOVAL VITAR, por las razones expresadas en la parte motiva de esta 
providencia.  

2. Concédase a la parte demandante el término de cinco (5) días para que la subsane, so 
pena de rechazo.  
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JUZGADO 2º PROMISCUO DE FAMILIA 
Soledad,   ____   de  _____________2020 
NOTIFICADO POR ESTADO N° _______ 
El Secretario (a)  ____________________ 

MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
 

 

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD-ATLANTICO 

 

 

Dirección: Calle 20 Carrera 21 Esquina Palacio de Justicia. 2º Piso 

Telefax: (95)  3887723. www.ramajudicial.gov.co 

Correo Electrónico:   j02prfsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/

